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tes linderos especiales: Oriente, predio de 
Carlos Solórzano, calle en medio; Poniente, 
Lote, N9 90; Norte, Lote N9 82; y Sur, Lo­
te N9 84, que mide doce varas de frente 
por diez y ocho varas de fondo. 

11 1 

A Catalina Altamirano, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos y de este do· 
micilio, el lote número ciento veintinueve, 
comprendido dentro de los siguientes linde­
ros especiales: Oriente, calle en medio, Lo­
te N9 131; Poniente, Lote N9 138; Norte, 
calle en medio, Lote N9 63; y Sur, Lote N9 
130, que mide doce varas de frente por diez 
y ocho de fondJ>. 

111 
A Julia Paniagua, mayor de edad, solte­

ra, de oficios domésticos y de este domici­
lio, el lote número diez y siete, comprendi­
do dentro de los siguientes linderos espe­
ciales: Oriente, Lote N9 7: Poniente, calle 
en medio, Lote N9 26; Norte, Josefa Pania· 
gua; y Sur, Lote N9 18, que mide doce va­
ras de frente por diez y ocho de fondo. 

IV _ 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
A Abel de la Llana, mayor de edad, casa­

do, negociante y de este domicilio, el lote 
----...... =========-==- número noventa y seis, comprendido dentro 

N9 28 . de los siguientes linderos especiales: Orien-
El Presidente de la República, te calle en medio, Lote N9 89; Poniente, 

en sus de sus facultades y de las que espe- Lote N9 104; Norte, calle en medio, Lote 
cialmente le confiere el Decreto Legislativo N9 29 y Sur, Lote N9 27, que mide doce va-

~ • N9 271 de 28 de Agosto de 1943, ras de frente pcr diez y ~ocho de fondo. 
Acuerda: V 

Art. 19-Aut6rizase al señor Fiscal Es- A Francisca Cárdenas Salazar, mayor de 
pecifico de Hacienda, doctor Iván Argüello edad, soltera, de oficios domésticos y de es­
Gil, mayor de edad, casado, Abogado y de te domicilio, el lote número noventa y ocho, 
este domicilio, para que, en nombre y re- comprendido dentro de los siguientes linde­
presentaci6n del Gobierno, Fisco o Hacien- ros especiales: Otiente, calle en medio, , 
da Pública de la República de Nicaragua, Lote N9 91; Poniente, predio N9 106; Nor­
comparezca ante el Notario doctor Juan te, Lote N9 97: y Sur, Lote N9 99, que 
Velásquez Prieto, previamente nombrado mide doce varas de frente por diez y ocho 
en las respectivas diligencias, par~ que de fondo. 
otorgue escrituras de donacion de - los lotes VI 
que se desmembrarán de una finca urbana A Eufemia Artola, mayor de edad, sol-
inscrita con el N9 10321, folio 76, Tomo 127, tera, de' oficios domésticos y de este domi· 
asiento 19, del Registro Público de la Pro- cilio, el lote ·ntlmero cuarenta y cuatro, 
piedad Inmueble de este Departamento y comprendido dentro de los siguiedtes linde­
con el valor de Trescientos Córdobas cada ros especiales: Oriente, calle en . medio, 
uno, a favor de las siguientes personas y Lote N9 34: Poniente, Lote N9 52; Norte, 

~ 'conforme el detalle que se expresa a conti- Lote N9 43; y Sur, Lote N9 45, que mide 
nuación, tomado del Plano levantado para doce varas de frente por diez y ocho de 
tal efecto: fondo. 

1 
A Salvador Hernández, mayor de edad, 

casado, albafl.il y de este domicilio, el Lote 
N9 83 y comprendido dentro de los siguien-

. ~-i.':::l_.:.. -~ ' . 

-~~~~i··." .. 

VII . . 
A Rosa de Rivera, mayor de edád, casa­

da, de oficios domésticos y de este domici­
lio, · el lote número ocho, comprendido 

.·-. 
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dentro de los siguientes linderos especiales: Sur, Lote N9 114, que mide doce varas de 
Oriente, calle en medio, predio de Carlos frente por diez y ocho de fondo. 
Solórzano; Poniente, Lote N9 18; Norte, XV 
Lote N9 7; y· sur, Lote N9 9, que mide doce A Maria Concepción Espinosa, mayor <te 
varas de frente por diez y ocho de fondo. edad, viuda, de oficios domésticos y de este 

VIII _ domicilio, el lote número ciento veintidós, 
A Sara Picado, mayor de edad, soltera. comprendido dentro de los siguientes linde­

de oficios domésticos y de este domicilio, el ros especiales: Oriente, Lote N9 113; Po- . 
lote número ochenta y nueve, comprendido niente, calle en medio, Lote N9 130; Norte, 
dentro de los siguientes linderos: Oriente, Lote N9 121 y Sur, Lote N9 123, que mide 

' Lote N9 82; Poniente. calle en medio, Lote doce varas de frente por diez y ocho de 
N9 96; Norte, calle en medio, Lote N9 .20; fondo. 
y Sur, Lote N9 98, que mide doce varas de XVI 
frente por diez y ocho de fondo. · A Dionisia Bonilla, mayor de edad, solte-

, IX ra, de oficios domésticos y de este domici-
A Concepción Fari:ñas, mayor de edad, lío, el lote número noventa y dos, compren­

casada, de oficios domésticos y de este do- dido dentro de los siguientes linderos espe­
micilio, el lote número ciento cincuenta y ciales: Oriente, predio N9 85; Poniente, 
cuatro, comprendido dentro de los siguien- calle en medio, Lote N9 100; Norte, Lote 
tes linderos especiales: Oriente, calle en N9 91; Y Sur, Lote N9 93, que mide doce 
medio, Lote N9 144; Poniente, predio de varas de frente por diez y ocho de fondo. 
Manuel J. Riguero; Norte, Lote N9 153; y .. XVII 
Sur, Lote N9 155, que mide diez varas de A Dolores· Rivera de Lezáma, mayor de 
frente y diez y ocho de fondo. edad, casada, de oficios dom~sticos y de 

X este domicilio el lote número sesenta y dos, 
A Josefa Paniagua, mayor de edad, sol- comprendido· dentro de· los siguientes lin· 

tera, de oficios domésticos y de este domi· deros especiales: Oriente, calle en medio, 
cilio, el lote número diez y seis, comprendi- Lote N9 52; Poniente, Lote N9 66 A; Nor.te, 
do dentro de los siguientes linderos especia· L?te N9 61; Y Sur, Lote N9 63, 9ue mide 
les: Oriente, predio N9 6; Poniente, calle diez Y ocho varas de frente por diez y seis 
en medio, Lote N9 25; Norte, Lote N9 de fondo. 

XVIII 15; y Sur, Lote N9 17, que mide once varas 
de frente por diez y ocho de fondo. 

XI 
A Micaela Guadamuz, mayor de edad, 

soltera, de oficios domésticos y de este do­
micilo, el lote número ciento cincuenta y 
tres, comprendido dentro de los siguientes 
linderos especiales: Oriente, calle en medio, 
Lote N9 144; Poniente, predio de Manuel 
J. Riguero; Norte, Lote, N9 152; y Sur, 

• Lote N9 154, que mide diez varas de frente 
por diez y ocho de fondo. 

XII 
A Leopoldo Mora, mayor de edad, casado, 

carpintero y de este domicilio, el lote núme­
ro ciento treinta y seis, comprendido dentro 
de los siguientes linderos especiales: Orien­
te, calle en medio, Lote N9 127; Poniente, 
Lote N9 145; Norte, Lote N9 135; y Sur, 
Lote 137, que mide doce varas de frente 
por diez y ocho de fondo. 

XIII 
A Ana Jacoba Santamarfa, mayor de 

edad, soltera, de oficios domésticos y de 
este domicilio, el lote número cientotreinta, 
comprendido dentro de los siguientes linde· 
ros especiales: Oriente, calle en medio, Lo­
te N9 122; Poniente, Lote N9 139: Norte, 
Lote 129 y Sur, Lote N9 131, que mide 12 
varas de frente por 18 de fondo. 

XIV 
A José Maria Espinosa, m'ayor de edad, 

casado, . agricultor y de este domicilio, el 
lote número ciento trece, comprendido den· 
tro de los siguientes lintleros especiales: 
Oriente, calle en medio, Lote N9 105: Po­
niente, Lote N9 122; Norte, Lote N9 112; y 

A Aurora Reyes, mayor· de edad, soltera, 
de ofici9s domésticos y de este domicilio, 
el lote número sesenta y tres A (63 A), 
comprendido dentro de los siguientes linde­
ros especiales: Oriente, Lote N9 63 A; Po­
niente, predio de Manuel J. Riguero; Norte; 
terreno de Carlos Knoeffle; y Sur, predio 
N9 64 A, que mide doce varas de Norte a 
Sur en el fondo; catorce varas de Norte a 
Sur en el frente; y diez y seis varas de 
Oriente a Poniente. 

XIX 
A Francisca Lezama, mayor de edad, 

soltera, de oficios domésticos y de este do· 
micilio, el lote número treinta y tres, com­
prendido dentro de los siguientes linderos 
especiales: Oriente, predio N9 24; Poniente, 
calle en medio, Lote, N9 42; Norte, Lote 
N9 32; y Sur, Lote N9 34, que mide doce 
varas de frente por diez y ocho de fondo. 

XX 
A Julia Marenco, mayor de edad, casada, 

de oficios domésticos y de este domicilo, el 
lote número noventa y tres, comprendido 
dentro de las siguientes linderos especiales: 
Oriente, Lote N9 86; Poniente, Lote N9 101, 
calle en medio; Norte, Lote N9 92; y Sur, 
Lote N9 94, que mide doce varas de frente 
por diez y ocho de fondo. 

XXI 
A Gregorio Pérez, mayor de edad, solte­

ro, carpintero y de este domicilio, el lote 
n(1mero treinta y siete, comprendido dentro 
de los siguiente linderos especiales: Oriente, 
Lote N9 28; Poniente, Lote N9 47, calle en 
medio; Norte, Lote N9 36; y Sur, Lote N9 

-· 

www.enriquebolanos.org


_ ... 

i 
~ 
1 

í 

. ~""'-'"'.~---

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 11 
---------------------------'"""":-=------------------~--...:..::__.. 38, que mide doce varas de frente por diez MOZA.-EI Ministro de Hacienda.-J. R 
Y ocho de fondo. s...: ·11 • " XXII t:Vi a. . • 

A Eva de. la Llana, mayor de edad, sol­
t~~ª· de oficios domésticos y de este domi­
c~ho, el lote número ciento cuatro, compren­
dido dentro de los siguientes linderos 
especiales: Oriente,· Lote N9 96· Poniente 
calle en medio, Lote N9 112: Norte, Lot~ 
N9 38; Y Sur,.Lote N9105, que mide d~e 
varas de frente por diez y ocho de fondo. 

XXIII 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 1 
El Presidente de la República, 

Acuerda: __ , 
Unico: Aprobar en todas sus partes el ~---~;-~ 

Acta Constitutiva y Estatutos de la So- .,~, -
ciedad •ARMONIA OBRERA• de Granada. 

ACTA CONSTITUTIVA: A Mónica Mendoza, mayor de edad viu­
da, de oficios domésticos y de este d~mici· 
lio, el _lote n1lmero sesenta A, (60 A), com- En la ciudad de Granada a las ocho de la 
prendido dentro de Jos siguientes linderos noche del día veinticinco de Marzo de mil 
especiales: Oriente, calle en medio Lote novecientos cuarenta y tres. reunidos los 
N9 50; Poniente, Lote N9 65 A; Norte, abajo suscritos y después de haber cielibe· 
calle; y Sur, Lote N9 62, que mide doce rado sobre la necesidad de la unión del gre· 
varas de frente por diez y ocho de fondo. mio obrero con el fin de procurar el bien 

XXIV , común de los asociados, por unanimidad 
A Teod<?ra Durán, mayor de edad, solte- acordamos: fundar la Sociedad de Ahorros, 

ra, de oficios domé.sticos y de este domicilio Socorros, Cultura Y Recreación con el nom­
el lote n1lmero veintiséis, comorendid¿ bre de •Armonia Obrera•, y al efecto se 
de~tro de Jos siguientes linderos especiales: elije la siguiente Directiva. Presidente, 
O.riente, calle en medio, Lote N9 17: Po José Peña P.; Vice-· Presidente, Manuel 
mente, Lote N9 35; Norte. predio de Carlos Marenco; Secretario, Orlando Morales; Vi­
Castro: y Sur, Lote N9 27, que mide doce ce -Secretario, Francisco Pérez: Fiscal; 
varas de frente por diez y ocho de fondo. S~ntiago Montiel G.; Tesorer~, Juan Ayala, 

XXV Vice--Tesorero, Carlos A. Olivares; y Voca-
A Manuel Arturo Orozco mayor de edad les, 19 Rubén Malesptn; 29 Ramón E. Gua­

soltero, jornalero y de e~te domicilio, eÍ damúz; 39. Rafael ~alespin; 49 José L. To· 
lote número ciento once, comprendido den- rres. S9c10~: Jubo Ramtrez, Carlos A. 

· · tro. de los siguientes linderos especiales: Vad_?, Francisco Rocha, Ernesto Hernández, 
Oriente, Lote N9 103; Poniente, calle en AleJandro Pasos, E?uardo Valles, Manuel 
medio, Lote N9119: Norte, Lote N9 110; y S. A~güello, _Francisco Malespln, José A. 
Sur, camino a Mateare, que mide doce va- Ma?rigal, Miguel Garcfa,. Carlos Selva. 
ras de frente por diez y ocho de fondo. Gmlle~mo Largaespada, Cristób~l Bermú-

XXVI dez, Gdberto Cabrera, Juan Monbel, Andrés 
A p d d 1 Ll d d d Lacayo, Luis F. López, Tomás Noguera, 

. e r~ e a ana, may~r .. e e a • Rodolfo Ramtrez, Gilberto Chavarria, Gre-
vmdo, agricultor y ~e este domicih<?, el lote gerio Martlnez, Jacinto Caldera, Salvador 
~!mero oche!ltª.Y cmco •. comprendido.den- Cruz h., Francisco Chavarrla, Juan de la 

. de los ei~mentee hnderos especu~.les: Cruz Ortega h., Francisco Guerrero, José 
Onente, predio de Carlos Solórzano; Pomen- Vargas, Andrés Bermúdez, Francisco Ca­
te, Lote N9 92.: Norte, Lote N9 84; Y Sur, nales, Manuel Alfaro hijo, Trinidad Mena, 
~te N9 86, mide doce varas de frente por José Antonio Pérez, Agustin Castillo, Ge­
diez Y ocho de fondo. · naro Hernández, Francisco Alba, Pedro 

Art. 29-Autórizase asimismo al señor Guadamuz, Salvador Espinosa,-Victor Vi­
Fiscal Especifico de Hacienda para que en daure, Pedro J. Jiménez, Alfonso Sandino, 
las escrituras respectivas establezca las Carlos Montiel Pérez, Humberto Osorno h., 
cláusulas y estipulaciones que considere José Tomás Vado.-Granada, 5 de Diciem­
convenientes para el mejor cumplimiento bre de 1943. - Manuel Al faro h., Secretario. 
de la ley. · 

Art. 39-La finca urbana, de la cual se 
harán las demembraciones y donaciones 
atrás referidas y que tiene una extención 

· de dos manzanas de superficie, es del domi­
nio y posesión del Gobierno de la Repúbli-

; ca de Nicarag'l!a, según consta en la escri­
tura pública número dos, otorgada a las 
tres de la tarde del veintinueve de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos, en esta 
~iudad, ante los oficios notariales del doctor 
Fernando Núfiez Matus, inscrita como se 
deja dicho. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana­
gua, D~ ~:. 18 de Diciemgre 4e l~43.-SO· . '- •·' . - . 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 
•ARMONIA 0BRERAI 

De la Sociedad y sus Fines: 
Art. 1-Con el nombre de Armonia Obre­

ra se establece en esta ciudad de Granada 
una sociedad que tiene por único fin, el 
mutúo auxilio ante la desgracia personal de 
los asQciados. 

Art. 2-Para. que esta cooperación sea 
una realidad, es obligatorio para sus miem­
bros, el pago en Tesoreria de una cuota de 
treinta y cinco centavos semanales, de la 
cual se tomeirá un cincuenta por ciento para 
sufragar los gastos de enfermedad de cual· 
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quier socio y el otro cincuenta por ciento 
será empleado en la adquisición de muebles, 
libros o cosas útiles para la sociedad. 

Art. 3 - Para ser socio se requiere ser 
mayor de diez y ocho &tios de edad, de no­
toria buena conducta, pagar sus cuota se­

- mana) y enterar además tres córdobas 
durante Jos treinta dfas siguientes a Ja 

!-. aprobación de estos Estatutos por el Supre· 
mo Gobierno de la República, fondo este 
último que convertirá en un seguro de vida 
para ser entregado al beneficiario que el 
socio designe o sus herederos legales. 

Art. 4-Una vez enterado el fondo del 
seguro por el fallecimiento del socio, nace 
la obligación inmediata de todos los socios 
de volver a en-tregar la misma cuota indjca­
da en el Art. anterior, para reponerlo, ser 
entregado por una defunción y asi sucesiva­
mente. 

Art. 5-La entrega del seguro de vida se 
hará al beneficiado o al que justifique su 
calidad de heredero, dentro de tres días des­
pués de su reclamo escrito a la Junta Direc­
tiva, siendo después de este plazo dichos 
miembros de la Junta Directiva, personal y 
solidariamente responsables ante el bene­
ficiario o herederos, de la cantidad que es 
objeto del seguro. 

Art. 6-El cincuenta por ciento de las 
cuotas semanales destinadas a gastos de 

. '- enfermedad y la cantidad señalada para· el 
· seguro·de vida, se depositarán por cuenta 

de la sociedad, en el Banco Nacional, o lu­
gar que Ja Directiva, seiiale y solo podrán 
ser extraídos para fines apuntados, median­
te órdenes o cheques firmados por e1 Teso­
rero, Presidente y Fiscal. 

Art. 7-El receptor de toda cantidad será 
el Tesorero, quien solo podrá tener bajo su 
custodia y responsabilidad personal el cin­
cuenta por ciento destinados a mejoras de 
Ja sociedad, pero no asl las otras cantidades 
que se depositarán en el lugar expresado; 
depósitos estos últimos que se harán a más 
tardar dos dias después de percibidas las 
cantidades, siempre por cuenta de la socie­
dad y dando informe documentado de ello 
en la próxima Asamblea. 

De los Socios: 
Art. 8-Son socios los que reunan las con. 

diciones indicadas en el Art. 3, pero el so· 
cio que se hubiere rezagado en sus cuotas 
semanales por causa justificada, a juicio de 
la Asamblea, tiene derecho a recibir por 
caso de enfermedad, los socorros que ella le 
asigne, pero si falleciere sin haber entera· 
do sus tres córdobas de seguro, no tiene 
derecho a reclamo por este beneficio. 

Art. 9-Es obligación de los socios asistir 
a las Asambleas o Sesiones Ordinarias, que 
serán todos los lunes a las 7 de la noche, en 
el local que la Directiva seftale; el socio solo 
podrá ser esperado media hora, transcurri­
do este tiempo sin llegar, será multado en 
veinticinco centavos por la falta; multa que 
será excusada justificando motivo por la 

- ausencia, excusa que debe presentarse por 

otro socio en la sesión, bajo la misma pena 
si calla su encargo. 

(Continuará) 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9393-A 
• El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el contrato 
que dice: 

J. D. García M., Mayor G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Joaquin 
Bustamante, en representación de la Cta. 
Unid¡i de Tran~portes, por otra, conveni-
mos en el siguiente contrato: ,, 

1 
La •Cia. Unida de Transportes• se com· 

promete a transportar la correspondencia 
postal de Bluefields a San Carlos, El Casti­
llo y San Juan del Norte y viceversa por la 
vla marltima, una vez por semana. 

11 
El Gobierno pagará a la «Cfa. Unida de 

Transportes•, por el servicio expresado, un 
canon mensual de Sesenta· Córdobas .•••• 
(C$ 60.00), por medio de la Adminietración 
de Rentas del Departamento de Zelaya; los 
cuales se tomarán de la partida que señale 
el Presupuesto General de Gastos para este 
fin. 

111 
La «Cfa. Unida de Transportes• se obliga 

a indemnizar a los interesados por la pérdi· 
da de Jos valores y demás piezas postales 
que Je sean confiados para su transporte 
siempre que la pérdida haya ocurrido en el 
trayecto a que se refiere el presente contra· 
to, pero será relevada de toda responsabili· 
dad siempre que medien razones de fuerza 
mayor legalmente comprobada. 

IV 
L11 •Cia. Unida de Transportes• se com­

promete a cubrir la correspondencia con 
capas ahuladas a fin de evitar que se dete· 
riore por el agua, y en caso de que por un 
descuido las piezas postales se inutilicen, el 
contratista indemnizará al interesado de 
acuerdo con Ja Dirección General del Ramo. 

·v 
La duración del presente contrato será de 

siete meses a contar del primero del CO· 
rriente mes; pero el Gobierno se reserva el 
derecho de rescindirlo cuando lo crea con· 
veniente. .,,,.. 

En fe de lo cual firmamos tres tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., 
a Jos cuatro dias del mes de Diciembre de 
mil novecientos cuarentitrés.-J. D. Garcfa 
M., Mayor G. N., Director Gral. de Comu· 
nicaciones-Joaquín Bustamante, Repre. 
sentante de la «Cia. Unida de Transportes•, 
Contratista. 

Comunf q u ese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 14 de Diciembre de 1943.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 

4
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Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
Alejandro Abaunza E. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 3362 

Diez mafiana y doce meridianas domingo dos 
Enero entranle, remataráse mejor postor, juegos ga· 
llos, esta ciudad y ramal arenitas. 

Base remate cien y treinta córdobas, respectiva· 
mente. 

Quien pretenda hacer postura, preséntese fecha 
indicada. · • 

Alcaldla Municipal. Camoapa, quince de Dkiem· 
bre de mil novecientos ,cuarentitres.-Nicas!o Mon· 
tero. 

2610 3 3 

NQ 3163 
Once maflana trece Enero próximo entrante re· 

mataráse este Juzgado finca rústica en Achitaps 
lindante: Oriente, monte inculto, cerro las Trin' 
cberaP, Poniente, Guillermo Cerros; Norte, Rosa 
Cerros, herederos señor Palma; Sur, Valentfn Oar· 
cia y Juan Torres. 

Valorada cien có:d b1s. Por ejecución Oraciela 
Sevilla de Palma a herederos Diego Palma. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado to Local Civil. León, veinte Di­

ciembre mil novecientos cuarentitres.-'Ramón Ruiz 
~. Srio. 

2611 3 3 

Nó 3367 
El dla 29 del corriente a las dos de la tarde en 

el local de esta Alcaldla se rematará en el mej?r 
postor los derechos de los jnegos permitidos de la 
fiesta titular de· ésh durante los dlu 14, 15 y 16 
de Enero próximo, valorados en dos mil cuatrocien· 
tos córdobas. 

Alcaldía . Municipal. Tipilapa, 21 de Diciembre 
1943.-Elfseo Núñez, Alcalde Mpal. 

2607 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 3181 

Concepción Castro solicita tlt'ulo supletorio de 
una casa y solar situados en el barrio del Calvario 
de esta ciudad, lindantes: Oriente, Cosme Poveda; 
Poniente, Dolores Prado; Norte, David Hernández 
hijo¡ Sur, herederos Jesús león, calle enmedio. Va· 
lora lnmuebl<? en doscientos córdobas. 

Quien ten~a derecho oponerse, ocurra dentro del 
término legal. 

Juzgado IQ. local Civil. león1 doce de Novlem· 
bre mil novecientos cuarentitres.-Enmendado, No­
viembre.-Vale.-Ramón Ruiz R, Srlo. 

2462 3 3 

N9 3168 
Paulino Urblna solicita tlfuto supletorio, finca 

rústica, diez y seis manzanas terreno Municipal, si-
. tuado suburbios este pueblo. Contiene casa techo 
ttj111 siete varas largo, cinco ancho, construeción 
seacflla, cuatro manzanas zacate jaragua, una cha­
¡ülle, arboles frutales, linderos: Oriente, propiedad 
Ant?nio y Simona Pefia camino enmedio; Occidente, 
Ramón Huete, Teresa lira viuda de Reyes, camino 
enmedio; Norte, Cándido Alvarado, francisca Opor· 
ta, viuda de Reyes, Sur, Francisca Oporta viuda de 
Reyes, callejón enmedio y cascrlo este pueblo. 

Adquirida. Doscientos córdobas. 
Quien preti:nda derecho,. opóngase término legal. 
Secretaria Juzgado Local Civil. San Lorenzo 

guince Noviembre mil novecientos cuarenta y tres.­
Rafael A. Oporta._Srio. ~ 2657 3 ·3 ' 

• 
. ·' 

-~-}~--. ,, j' 

·N9 3171 
Roseado Bello, solicita titulo supletorio finca rds· 

!lea ªEl Barro•, quince manzanas, ubicada ~omarca 
montaftita esta jurisdicción, limitada: Orlent~ ta· 
mino real de este pueblo conduce Montallita; ucci­
dente, Franci•ca Oporta; Nortt', Cecllio Oómez y 
Sur, Paulina U1bina. 

Estfmala doscientos córdobas. 
Oyense oposiciones legales. 
Secrehria Juzgado Local Civil. San Lorenzo, die­

iocho ·de Noviembre de mil novecientos cuarentl· 
tres.-J. Inés Oomez. Srio. 

2458 3 3 

N9 3256 
Caslmita Molina pide titulo st:pletorlo casa y so­

lar Chichigalpa, lindante: -Oriente, Julio Prado; Po­
niente, Antonio Centeno;~orte, Guadalupe Mel~n· 
dez; Sur, Macario Romero. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Cbinandega, dos Diclem· 

bre mil novecientos cuarentitres. - H. Montea legre. , 
Srio. 2518 3 3 

' ,~ NQ !274 
Pedro fernáridez Urlza, unión hermanos Juan y 

Margarita Fernándrz Uriz11, solicita Ululo sup1etorlo 
finca rústica como tres manzanas, sita Los Qinco· 
nes, esta jurisdicción; Oriente, Rodolfo Alvarado¡ 
Poniente, Bonifacio Martfnez, Manuela Fernández 
de Meza, camino; Norte, Clara Cerda; Sur, Ren! 
Valer!. · 

Estlmalo trescientos córdobas. · 
Oyese oposición. 
Juzgado Civil Distrito.· Masatepe, seis Diciembre 

mil novecientos cuarentitre~.-Leopoldo Serrano O., 
Juez del Distrito.-A. Ruiz ·Lacayo, Srlo. 

2252 3 3 

\ . 'N9 3222 
la sei'lora Josefa Castellón Medrano, mayor, soll· 

cita titulo supletorio una casa y solar, situada en 
el barrio de la Concepción esta ciudad, dentro estos 
linderos: Oriente. calle enmedio, casa y aolar de 
Baltazar Rojas; Poniente, Pastora Castellón: Norte, 
Marcelina Oarcfa y Sur, Ester Perelra Soza y B!r· 
nardo Membrefio, -

Valorada en doscientos córdobas. 
1 Quien se crea cc.n derecho, opóngase término legal. 

Dado Juzgado local CiviJ. Chlchlgalpa, veinte y 
cinco. de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
tres.-Andrés A. Soza, Ernesto Hernández.-Srlo. 
Es conforme.-frnesto Hernández.-Srio. 

2488 3 3 .· . 

NQ 3319 
Mariana Jirón, solicita titulo supletorio solar Co­

rinto, siguientes linderos: Oriente, Lucrecla Llanes¡ 
Occidente, Diego Centeno, calle; Norte, Vicente Se· 
gura; Sur, Pablo CháveZ', calle. 

Quien ten¡za Interés opóngase. 
Juzgado Distrito Civil. Chlnandega, trece Diclem· 

bre mil novecientos cuarentitres.-H. Montealegre. 
Srio. 2572 3 2 

- NQ 3320 
José Nlcomedes, solicita titulo supletorio, finca 

rústica diez y ocho manzanas, linda: Oriente. Má· 
riano Mercado, antes Maleo Hernfodez y la de Pabló 
Outiérrez callejórwle por medio; Poniente, Mateo 
Hernár.dez; Nc-rté, Angel Oarcla y Caslmiro Sán· 
cheZ' camino de por medio; Sur, Aquilino Córdo­
ba, Jacinto Zúniga y Francisco Córdoba, con cercas 
de piñuela y alambre, húbola de Mateo Hernández, 
valor estlmalo doscientos córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase legalmente, 
Dado Juzgado loes! Civil. San Rafael del Sur, 

veintinueve de Noviembre de mil novecientos cua· 
renta y tres.-Oenaro Navarrcte.-Humberto Del· .. -,. ~ .. "S.: ~ -1 

~ -~;;... ; -~ .; 

... ,:: 

www.enriquebolanos.org


• 

-.,, - :.\· 

14 LA OACET A-DIA1UO OFICIAL 

¡zadillo N. Srio.-Es conformf.-Humberto Delgadi· 
llo N.-Srio. 

2573 3 2 

NQ 3321 
juan J•~é Morales s'llicita Ululo supletorio de un 

solar urbano situado en esta ciudad, barrio Cai\a 
Brava, estos linderos: Orlentr, solar de Angela Al· 
varez; Poniente, calle enmedlo, solar Rosallo Estra· 
da; Norte, solar de Antonio Pérez. calle enmedio; y 
SIJI', con casa y solar de~ f>ranclsco Alvarez. Valo· 
rado, ciento cincuenta córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Juzgado Local Ovil de Chlnandega a 

los diez dlas del mea de Diciembre de mil nove· 
cientos cuarentitres.-Herclllo Burgos.-R. MarUnez 
S Srio. 

2574 3 2 

N9 3282 . 
Leonidas Alegria Rodrfguez, vecino San juan de 

Limay, solicita titulo supletorio, predio rústico ubi· 
cado esa jurisdicción, denominado •La9 Animas•, 
ochenta manzanas, cabida superficial, sin cultivo, 
únicamente montafta, huatales, contiene casa babi· 
tllción, cercada casi totalidad, alambre, madeni, cer· 
en naturales pertenecientes colindantes, limitado: 
Oriente, mina •La Ramada•; Occidente, Patricio 
Aráuz; Norte, Manuel Alegria; Sur. Leonte Alfaro. 
Valóralo quinientos córdobas. 

te; Fausto Ramfre1; Occidente, Norte y l\ur, camino 
•San Nicolás•. Otras dos mantanaP, cercaa media· 
neras, cultivo, cereales, lindante: Oriente, Rosendo 
Dávlla; Occidente y Sur; camino real; Nortr; Vic­
toriano Outlérrez. Otro lote, cercas medimeru, 
manzana y medi11, cultivo cereales, lindante: Orien· 
te y Norte, camino; Occidente y Sur; Magdaleno 
Rizo.- Otro predio, una manzana, cercas meJlane­
ras, cultivo cereales. lindante; Oriente, campo a• 
bierto: Occidente, Teófilo Rizo y José Dávlla, Nor­
te, Miguel Ramlrez y camino. 

Pretenda derecho opóngase legalmente. 
juzgado Local. la Trinidad, seis de Diciembre de 
mil novecientos cu~renta y tres.-Candelario Cardo­
u.-Mlguel Benavldes Arce. Srio. 

2580 3 2 

N9 3333 
El eei\or don Oilberto Jirón se ha presentado a 

este juzgado pidiendo titulo suplet1rio de un solar 
y casa en esta ciudad, lindante: Oriente, predio de 
Pablo Talavera C •. calle enmedio; O.:cidente, el de 
f ranclsco Calderón y Sara Corea; Norte, el de Tri­
nidad Sequclra; y Sur, solar que fue de Arcadio 
Zapata. · 

El que pueda opóngase término legal, 
Juz1i1ado Local. Nagarotl', quince de Diciembre 

de mil novecientos cuarenh y tres.-F. l. Cubillo. 
Srlo. 2581 3 2 

· Quien pretenda derecho, apóngase. DENUNCIO DE MINAS 
Dado juzgado Distrito. Estell, tres Diciembre NQ 3034 

mil noveciento9 cuarenta y tres -Salv. Zamora M. ... Sei\or juez Civil y de Minas del O'strito. N'ls· 
José Ma. Téllez. · Srio. otne, Mercedes Reyes de Amador y SJledad Pine· 

2540 3 2 da de Amador, mayores de edad, cas:idds, de oficios 
' domé\tlcos, de este domicilio, exponemos: Somos 

No 3283 
Vtctor Umansor, mayor edad, cando, vecino Pue· 

blo Nuevo, solicita titulo supletorio siguientes pre 
dios: finca •Las Delicias•, ubicada ce1ro Mototin, 
sitio Rosario, jurl$dicdón Pueblo Nuevo, cincuenta 
manzanas cabid&, cerrada alambre tres hilos rumbo 
oriental, cercos naturales resto; contiene dos mmza· 
nu arad •S, df'S potreros, limllada: Orlent<", Stbat· 
tián Osorio; Occidente, Sinforiano Torres, Eustaquio 
Reyes; Nortt, Bdtazar Umansor; Sur, Seb1stián 
Os11rio. Lote stis manzanas, ubicado sitio Rosario, 
lugar llamado •z 1potillalª, conteniendo mil quinien· 
tos cafetos, cercado, lindante: Oriente, Simón y 
Baltazar Umansor; Occidentt, Juan e! Isidoro Reyes; 
Norte, Cristóbal Umansor; Sur, Baltaftr Umansor; 

. y casa y solar situados sitio Ro1>1rio; limitado: Orlen· 
. te, Salomón Suá·e1; Occidente, francisca Umansor; 

Sur, Antonio Umansor; Norte, camino real Pueblo 
Nueve>. Valóralos quinientos córdobas. 

Quien pretenda aerecho opóngas". 
Dado Juzgado Distrito. Estell, tru de Diciem· 

bre de mil novecientos cuarenta y tres.-Salv. Za­
m:>ra M.-José Ma. Téllez. Srio. 

2541 3 2 

~- NQ 324S 
Josefa Blanco, pide titulo supletorio finca rústica 

jurisdicción Nagarote, limitada: Oriente, Sur, Ro­
berto Roa; Poniente, mediando camino francisco 
Sáncbez; Norte, Rafael LOpcz. 

Interesados opónganse. 
Juzg•do Civil Di~trito. León, siete Diciembre mil 

nc.vecientos cuarentitres.-Alfonso Rluz Z. Srlo. 
2542 3 2 

N9 3130 
Oertrudiz River11, presentóse este Juzgado, solicl· 

tando titulo supletorio, mejoras esta jurisdicción, 
,; • media manzana cercas medianeras, contiene frutales 

y casa, linda conjunte;: Oriente, predio del pare­
ciente, camino enmedio; Occidente, camino a •3an 
Nicolás•, Nartr, mismo camino y Sur, francisco 
Rizo. Otro lote, dos manzanas, cercas medlanens, 
contiene cai\a 11.dcar, huerta arado, lindante: O.ten· 

descubridoras en cerro conocido de una mina de 
oro en San Rafael, finca de don Salvador Amador, 
jurisdicción de San Ramón, lindand<·: Norte, po­
trero •Et Bomben,•• Sur, cd.:tal •Keen•; Orientt, 
potrero •Keen•; Poniente, potrero •El Bombero•. 
Hacemos la manifestación corre9pondiente para que 
se conceda una pertenencia que llamamos ªSanta 
Eduvlgu•. Pedimo9 que se registre esta denuncia 
y se publique legalmente. Acompaihmos muestra. • 
Seft1lam(s para notificaclonts la oficina del Dr. 
Modesto R. Vargas .• 

Matagalpa, veinte de Octubre mil novecientos cua. 
rentltres.-Mercedes Reyes de Amador, Soledad 
Amador. Presentado a las once de la maft:ina del 
veintiuno de O.:tubre de mil novecientos cuarenta 
y tres, por las firmantes. Rizo, Srlo. Juz~ado de 
Distrito y Minas Matagalpa, veintldos de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y tres. Las ocho de 
la maftana. Presentada la anterior manifestación 
con la muestra respectiva, anótese en el Libro Dia· 
rlo, reglstrese y pub:lquese en la forma y t~rmino 
legales. Artos. 48 al 51 C. M -A. fajardo Rivas. 
J. Angel Rizo. Srlo. 

Conforme. Matagalpa, Octubre veintlseis mil no­
vecientos cuarentitres.-A. fajardo Rivas.-J. Angel 
Rizo. Srio. 2340 3 3 

PATENTE DE INVENCION 
N9 3175 

Ernest Cralg, de falconbridge, Sudbury, Ontaric>, 
Dominio del Cánadá, báse presentado Cite Ministe­
rio mediante Apoderados Henry Caldera & Henry 
Caldera Pallals, Agentes de Marcas de fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilie>, solicitan­
do Patente de Invención sobre su invento consis­
tente en: •MEJORAS EN O RELACIONADA.S 
co~ BARRENAS DESMONTABLES PARA TA· 
LADROS DE ROCA•. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Mana2ua, D. N .• veinti­

cinco de Noviembre de mll novecientos cuarenta 1 
tres.-N. Castro, por Oficial Mayor. 

2460 3 3 

•· 
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MARCAS DE P ABRICA 
NQ 3258 

Jesús Castillo Alvarado, m1yor de edad, de este 
domicilio, Apoderado de la sociedad Unlted Dlstrl· 
butore, lnc., domiciliada en Loulsvllle, Ky, E1tados 
Unidos de América, háse prcs~ntado solicitando de· 
pósito y registro,esta Marca de fá!:>rlca y Comercio: 

WITTONE 
sobre un fondo rojo y en forma de •x•; protege 
un preparado medicinal, tónico general y laxante. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., veintl· 

cinco de Nc.viembre de 1943"°N. Castro, por 
Oficial Mayor. · 

2519 3 3 

. N_, 3176 
Cia. Industrial y D siribuidora, S. A., de Mhlco, 

D. P., Repúb'ira M. xicana, há!IC presentado este 
Ministerio ml"1ii .111e Apoderados Henry Caldera & 
Henry Caldera P¡¡IJais, Agentes de Maras de FA· 
brica y Patentes de Invención, de nte domicilio, 

· solicitando registro esta Marca de fábrica y Co­
mercio: 

• 

pm: TODA CLASE DE ARTICULOS DE TO· 
CADOR Y PERFUMERlA; COSMETICOS PARA 
MAQUILLAJE. 

Oyense oposiciones término legal, 

Ministerio de fomento. ~anagua, 25 di! Novlem· 
bre de mil novecientos cuarenta y tre~.-N. Castro 
E., por Oficial Mayo~. 

249 i 3 
. . 

N9 3227 
Hamilton Watch Coll)pany, de Cancaster, Pennsyl· 

vania, Estados Unidos de Norte Amhic8, mediante 
Apoderados Caldera & Compaftia Limitada, Agentes 
de Marcu de Fábrica, de este domicilio, solicita 
registro de esta Mar~a de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: •Reloje!', Maquinarias 
para relojes, y sus accesorios, Joyerfa y sus acceso­
rios; Máquinas para la fabricación de relojes, Arte­
factos para regular relojes, Instrumentos de preci· 

sión, Máquinas para trabajar y pulir joyas, y cual­
quier otra clase de productos similares. 

Oyense oposiciones dentro del término legal. · 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., cuat~o de 

Dlcleml>re de mil novecientos cuarenta y tres.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2504 3 3 

. N9 3243 
Samuel Ourdián, · de este domicilio, Agente de 

Marcas de fábrica, como apoderado de la sccledad 
Anglo American Dru¡ Company, del domicilio de 
New York, háse presentado solicitando depósito y 
registro de esta Muca: • 

para p•o!eger productos farm1céuticoe de su fabrl· 
cación, especialmente una medicina para el trata· 
miento de las enfermedades de los niños • 

Quien tenga derecho opónga término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, cuatro de Di­
ciembre de mil novecientos cuarenta y tres.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

N9 3244 

Samuel Ourdi4n, de ·~·· 
este domicilio, Alite!1-
te de Marcas de fá· 
brlca, como apodera· 
do de ªExpreso Aéreo 
lnter-Americano S.A. 
de la República de 
Cuba, h4se presenta· 
do solicitando depó­
sito y reg!sfro uta 
Marca: _ 
para distinguir sus 
negocios de trans· 
porte de carga y pa· 
sajeros por avión. 

Quien tenga dere· 
cho, opóngase ter· 
mino legal. 

Ministerio de Fo­
mento. Mana¡ua, cua 
tro de Diciembre de 
mil novecientos cua· 
renta y lres.-fer­
nando Morales L, 
Oficial Mayor. 

2521 3 3 

2520 3 3 ' 

~ • 

,, NQ 3226 
.Miles l1boratorie1, lnc., de Elkbart, Indiana, Es· 

lados Unidos efe Norte América mediante Apode· 
radós Caldera & Compaftla Limitada, Agentes de 
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Marcas de Pd.brlca, de este domicilio, solicita regls· 
tro de esta Marca de fábrica y Comercio: 

ALKA~SEL TZER 
para .proteger y distinguir! •Medicinas, Preparados 
Qulmlcos y Parmacéutlcos•. 

Oyense oposiciones dentrc. del término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N,, tres de Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta y tres.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2505 3 3 ~~ 

NQ 3262 
Scherln2 Corporation, de Bloomfleld, New jersey, 

Estados Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: . . 

Novatophan 
para: Preparaciones qulmicas, medicinales y farma 
céuticas, y drogu. 

Oyénse oposiciones término legal. -. 
Ministerio de fomento. Managut, D. N , cuatro 

de Diciembre de mil novecientos cuarenta y tres.­
Fernando ~\orales L.1 Oficial Mayor. 

2531 3 3 

N9 3261 
Scherlng Corporation, de Bloomfield, New Jersey, 

Estados Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & H~nry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esh Marca de fábrica y 
Comercio: 

Proluton 
para: Preparaciones qulmicas, medicinales y farma· 
céutlcas, y drogas. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., cuatro 

de Diciembre de mil novecientos cuarenta y tres.­
Pern!ndo Morales L., Oficial Mayor. 

'. . 2532 3 3 

N9 3266 
Schering Corporatlon, de Bloomfield, New Jersey, 

Estados Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera .Pallais, de este 

· ,.. domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Folinerina 
para: Preparaciones qufmlcas, medicinales y far· 
macéutlcas, y drogas. ' ... ' 

Oyense oposiciones término le¡al. 
Ministerio de Fomento. Managua, cuatro de DI· 

clembrc de mil nove~ientcis cuarenta. y tres.-fc:r­
nando Morales L., Oficial Mayor. 

. - - 253533 

N9 3268 · . 
Scbérinli! Corporation, de Bloomfield, New Jersey, 

Estado& Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 
domlti:io, solicita registro esta marca de fábrica y 
Comercio: 

Fortamin 

Estados Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

Compligon . 
para: Pre.paraciones qulmicas, medicinales y farma· 
céuticas, y drogas. 

Oyense oposiciones término legal. 
· Ministerio de fomento. Managua, cuatro de Di· 

ciembre de mil .novecientos cuarenta y tres.-Fer• 
nando Morales L., Oficial Mayor. 2529 3 3 

SOLICITUD DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 3358 
Pastora viuda de Gutiérrez, mayor, viu­

da, oficios domésticos, este domicilio, solici­
ta declaratoria · herederos unión sus hijas 
Margarita y Angeles Gutiérrez su esposo 
Máximo Gutiérrez, fallecido, dejando si­
guientes bienes: casa Ocotal, lindando: 
Norte; predio Esteban Irias; Sur, mediando 
calle, plaza parroQuial; Oriente, casa_ Er­
nestina de Cerda; Occidente, mediando ca­
lle, solar Francisco Buitrago. Solar Ocotal, 
lindando: Norte, mediando calle plaza pa· 
rroquial; Sur, solar Carmen Rodrfguez; 
Oriente, casa Emilio Gutiérrez; Occidente, 
solares Francisco Moneada y Max. Pagua­
ga; -Fin.ca Loma Fria jurisdicción Macuelizo, 
lindando: Norte, camino de horno a Ma­
cuelizo; ·Sur, potrerDs Ignacio Mantilla; 
Oriente, camino para Buenos Aires; Occi­
dente, camino de Rodeo Grande. 

Quien pretenda derechos opóngase térmi-
no legal. . 

Juzgado de Distrito, Ocotal, Noviembre 
veintiseis de mil novecientos cuarenta y 
tres.--Eugenio Cuadra h., Juez de Distrito·· 
J. L. Pon ce R., Srio. 2604 1 

LA GACE'l1A 
DlAIUO OflCI•L DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 
Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHlvO: 
Tipograffa Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Va)or de la S u s c r i p c i ó n: 
Para la República: 

Número del d[a . <f: O 08 Por trimestre •• <J 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre . • 11.00 
Por mes • . . . . • . 2 00 Por año • • • • • 20.00 

Para el Exterior; 
Por semestre • US$ 3.00 ( El pago anterior debe ha 
Por •ñe> • • • • 5.00 . cerse en oro americano 

Por la publicoción de clisé9, un córdoba, por cada • 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

para: Preparaciones qufmlcas, medicinales 

Por la publicación de avises, edictos, carteles y 
demás documenlos, que se publiquen de cualquier 

y far• clase que sean, tres centavos de córdobas por ca. 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de cól'doba por cada una de las excedente!; 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de ta primera. 

macéutlcas, y drogas. < 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, cuatro de Di· 

clcmbre de mil novecientoa cuarenta y tres.-fer· 
nando Morales L, Oficial Mayor. 

2537 3 3 Por una página, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

N9 3264 . • que tenga legalidad, debe hacerse en las Adminis. 
Scbcrlng CorpQ.l'alion, de Bloomfield, New jersey,. traciooes de Rentas de la República, . 
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